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De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 242.2 y 278.5 de la Constitución 
Política, rindo concepto en relación con la demanda que presentó en ejercicio de su 
ciudadanía CARLOS MARIO CARDONA ACEVEDO contra el artículo 27 de la Ley 
640 de 2001, “Por la cual se modifican normas relativas a la conciliación y se dictan 
otras disposiciones”, cuyo texto se transcribe enseguida: 
 

LEY 640 DE 2001 
(enero 5) 

Diario Oficial No. 44.303 de 24 de enero de 2001 
Por la cual se modifican normas relativas a la conciliación y se dictan otras 

disposiciones. 
EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DECRETA: 
CAPITULO I. 

NORMAS GENERALES APLICABLES A LA CONCILIACIÓN 
       (…) 

CAPITULO VI. 
DE LA CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL EN MATERIA CIVIL 

ARTICULO 27. CONCILIACION EXTRAJUDICIAL EN MATERIA CIVIL. La conciliación 
extrajudicial en derecho en materias que sean de competencia de los jueces civiles 
podrá ser adelantada ante los conciliadores de los centros de conciliación, ante los 
delegados regionales y seccionales de la Defensoría del Pueblo, los agentes del 
ministerio público en materia civil y ante los notarios. A falta de todos los anteriores en 
el respectivo municipio, esta conciliación podrá ser adelantada por los personeros y por 
los jueces civiles o promiscuos municipales. 

 
1. Planteamiento de la demanda.  
 
El actor considera que el artículo demandado, al prever que la conciliación 
extrajudicial en derecho, en materias de competencia de los jueces civiles, puede 
hacerse ante los conciliadores de los centros de conciliación y ante los notarios, 
vulnera el artículo 116 Superior, pues se trata de una función judicial que no es 
delegable en otros órganos. Aduce que en la Sentencia C-893 de 2001, la Corte 
declaró inexequibles las expresiones: “ante los conciliadores de los centros de 
conciliación” y “ante notarios”, contenidas en los artículos 23 y 28 de la Ley 640 de 
2001, en materia contenciosa y laboral. Estas razones también pueden predicarse 
del artículo demandado, pues, “con las expresiones declaradas inconstitucionales en 
las normas acusadas se establecia una delegación permanente de la función de 
administrar justicia en los particulares desconociendo flagrantemente el texto del 
artículo 116 de la carta, que expresamente autoriza al legislador para atribuirles 
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dicha función pero en forma transitoria”, y “ por que la función asignada a los 
conciliadores de los centros de conciliación y a los notarios a pesar de tener vocación 
de permanencia en el tiempo –hecho que de por si solo la hace inconstitucional-, [es] 
onerosa en términos económicos para quienes deseen hacer uso de ella, y en ese 
sentido se estaría desconociendo la igualdad de oportunidades para acceder 
libremente a la administración de justicia”. 
 
2. Problema jurídico. 
 
Corresponde establecer si el artículo 27 de la Ley 640 de 2001, al prever que los 
conciliadores de los centros de conciliación y los notarios pueden adelantar la 
conciliación extrajudicial en derecho, en materias que sean de competencia de los 
jueces civiles, vulnera el artículo 116 Superior. 
 
3. Análisis jurídico. 
 
Es menester advertir que en la Sentencia C-1195 de 2001, al estudiar la 
exequibilidad de los artículos 35, 38 y 40 de la Ley 640 de 2001, relativos a la 
conciliación como requisito de procedibilidad para acudir a la jurisdicción civil, 
contenciosa y de familia, la Corte decide: 

 
Segundo.- Declarar EXEQUIBLES los artículos 35, 36, 37 y 38 de la Ley 640 de 
2001, que regulan la conciliación prejudicial como requisito de procedibilidad para 
acudir a las jurisdicciones civil y contencioso administrativa, en relación con los cargos 
de la demanda, relativos al derecho a acceder a la justicia. 
Tercero.- Declarar EXEQUIBLES los artículos 35, 36 y 40 de la Ley 640 de 2001, 
que regulan la conciliación prejudicial como requisito de procedibilidad para acudir a la 
jurisdicción de familia, en relación con los cargos de la demanda, relativos al derecho a 
acceder a la justicia, bajo el entendido que cuando hubiere violencia intrafamiliar la 
víctima no estará obligada a asistir a la audiencia de conciliación y podrá manifestarlo 
así al juez competente, si opta por acudir directamente a la jurisdicción del Estado. 

 
Para llegar a esta decisión, en la sentencia en comento la Corte hace un prolijo 
estudio de la conciliación extrajudicial como requisito de procedibilidad. En este 
estudio hace importantes precisiones en torno a la función de administrar justicia y 
al acceso a la misma, en los siguientes términos: 

 
No obstante, ha advertido la Corte que un razonable diseño normativo que promueva la 
intervención de los particulares en la resolución pacífica y negociada de los conflictos 
jurídicos, no puede desplazar de manera definitiva a la justicia estatal formal ni puede 
constituirse en un obstáculo que impida el acceso a ella. La armonización de los 
principios constitucionales contenidos en los artículos 116 y 229 de la Carta, exige que 
tales mecanismos complementen al aparato judicial. 

 
A juicio de la Corte no hay un conflicto insuperable entre la justicia estatal y el 
medio alternativo de solución de conflictos de la conciliación, valga decir, entre el 
artículo 116 Superior y el artículo 229 ibídem, sino que es necesario armonizar los 
principios reconocidos en cada uno de ellos, de manera tal que éstos se 
complementen. Por ello, en la sentencia sub examine se señala que la conciliación 
extrajudicial busca finalidades legitimas e importantes desde el punto de vista 
constitucional, como son: (i) garantizar el acceso a la justicia; (ii) promover la 
participación de los individuos en la solución de sus disputas; (iii) estimular la 
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convivencia pacífica; (iv) facilitar la solución de los conflictos sin dilaciones 
injustificadas; y (v) descongestionar los despachos judiciales.  
 
Al estudiar si la conciliación va en contra del artículo 116 Superior, por el cargo de 
tratarse de una delegación no transitoria, circunstancia que es relevante para este 
caso, en la referida sentencia dice la Corte: 

 
6. La conciliación prejudicial obligatoria es compatible con la transitoriedad 
de la atribución de la función de administrar justicia a los particulares 
Cuando se analizó si la audiencia de conciliación como requisito prejudicial estaba 
prohibida por la Carta, se advirtió que era necesario estudiar especialmente si tal 
exigencia era contraria al artículo 116, inciso cuarto, de la Constitución. Dicho artículo 
dice que los particulares sólo pueden ser investidos de la facultad de administrar 
justicia de manera transitoria. Cabe preguntarse si puede considerarse transitorio lo 
que ha sido establecido de forma obligatoria por una ley permanente. La Corte 
concluye que no se desconoce el requisito de transitoriedad, por las siguientes razones 
derivadas de un entendimiento del artículo 116 a la luz de los métodos gramatical, 
histórico, sistemático, teleológico y jurisprudencial.  
En primer lugar se analizará el significado del concepto de transitoriedad. Luego se 
mirará si las normas demandadas son contrarias a éste.  
Según el método gramatical, la transitoriedad hace referencia a un criterio temporal 
que señala la realización de una actividad específica por períodos predefinidos de 
tiempo. El término transitorio no necesariamente significa que la actividad se realice de 
manera ocasional, ya que lo ocasional señala la frecuencia con que se realiza una 
actividad y por lo tanto, una actividad transitoria puede realizarse en distintos 
momentos a lo largo de un período de tiempo. Tampoco se refiere ese término a lo 
excepcional, pues lo excepcional alude a un criterio material relativo a condiciones 
particulares, únicas, que excluyen la aplicación de una regla general. Así, el término de 
tres meses que establece el artículo 20 de la Ley 640 de 2001, es un plazo de tiempo 
predefinido que impone transitoriamente a las partes la obligación de esperar a la 
celebración de una audiencia previa de conciliación antes de someter la resolución de 
su controversia ante la jurisdicción. La transitoriedad se refiere al encuentro de las 
partes en conflicto, independientemente de que la actividad se realice de manera 
periódica, esporádica o frecuente por distintos ciudadanos y en distintas partes del 
territorio. 
Si se examina el origen de la norma en la Asamblea Constituyente, se encuentra que 
fueron numerosos los proyectos de reforma constitucional que proponían la 
participación ciudadana en la administración de justicia, ya fuera como árbitros, 
conciliadores1, jueces de paz que resolvieran controversias en equidad, o como jurados 

                                                 

1 Por ejemplo, los Proyectos No. 2 (Gaceta Constitucional No. 5 del 15 de febrero de 1991), 3 (Gaceta 
Constitucional No. 6 del 18 de febrero de 1991) y 67 (Gaceta Constitucional No. 23 del 19 de marzo 
de 1991), proponían la constitucionalización de mecanismos alternativos de resolución de conflictos 
tales como la conciliación y el arbitraje). En la exposición de motivos del Proyecto No. 2, presentado 
por el Gobierno Nacional, se afirmaba lo siguiente: “La evolución de las instituciones democráticas ha 
demostrado que la mediación en los conflictos colectivos y la aplicación del derecho en todas aquellas 
situaciones que así lo requieran, no es exclusivo del poder judicial. (...) La disposición comentada [ 
artículos   del proyecto] que los particulares podrán administrar justicia en los casos, formalidades, 
condiciones y manera en que la ley lo establezca. La ley, en efecto, puede disponer que determinados 
asuntos, dada su poca relevancia social, o por tratarse de asuntos de fácil solución o por razones de 
equidad, sean resueltos por los particulares señalando al efecto el procedimiento a seguir, los controles 
del caso y la manera como se falla, esto es, en derecho, en equidad o en conciencia.Esta disposición es 
el fundamento de la solución extrajudicial de los conflictos y de los denomidados equivalentes judiciales 
dentro de los cuales se cuenta a los jueces de paz, los tribunales de arbitramento y algunas formas de 
conciliación”. 
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de conciencia que intervinieran en las causas criminales.2 Esas propuestas fueron 
recogidas en las ponencias presentadas para votación ante la Asamblea.3 Los textos 
sobre la materia fueron finalmente aprobados en segundo debate en plenaria el día 30 
de junio de 1991 por la Asamblea. En ellos se plasmó la voluntad del constituyente de 
permitir la participación ciudadana en la justicia como conciliadores y arbitros (artículo 
116) y también como jueces de paz (artículo 247). 
Durante los debates de la Comisión IV de la Asamblea Constituyente, se aprobó el 
siguiente texto relacionado con el ejercicio de funciones jurisdiccionales por los 
particulares, cuya regulación y alcances se dejaba en manos del legislador y, además, 
se hacía referencia a la administración permanente del servicio de justicia por los 
órganos de la rama jurisdiccional, en el sentido de que este servicio debía ofrecerse de 
manera ininterrumpida y con dedicación exclusiva por parte de los jueces.4 El articulo 
aprobado por la Comisión IV, decía en  lo pertinente lo siguiente: 

(Artículo 58). Funcionarios que administran justicia. 
La Justicia es un servicio público a cargo de la Nación, que se administra en 
forma permanente, por el Consejo Superior de la Judicatura, la Corte Suprema de 
Justicia, la Corte Constitucional, el Consejo de Estado, la Fiscalía General de la 
Nación, los Tribunales y los Jueces.  
(...) 
Los particulares podrán intervenir en la Administración de Justicia en los casos 
que determine la Ley y proferir fallos en equidad.5 

Posteriormente la Plenaria aprobó en primer debate, el día 7 de junio de 1991, un texto 
decía: 

                                                 

2 Los Proyectos No. 7 (Gaceta Constitucional No. 8 del 19 de febrero de 1991), 9 (Gaceta 
Constitucional No. 9 del 19 de febrero de 1991); 27 (Gaceta Constitucional No. 20 del 12 de marzo de 
1991); 51(Gaceta Constitucional No. 22 del 18 de marzo de 1991); y No. 67 (Gaceta Constitucional 
No. 23 del 19 de marzo de 1991), entre otros, proponían tanto la creación de los jueces de paz como 
la participación de los ciudadanos como jurados de conciencia en las causas criminales. 
3 Informe Ponencia de la Administración de Justicia (Gaceta No. 46 de 15 de abril de 1991); Informe 
Ponencia de los principios rectores de la Administración de Justicia (Gaceta No. 54 de 17 de abril de 
1991); Informe Ponencia Creación constitucional de la figura de los jueces de paz (Gaceta No. 66 de 3 
de mayo de 1991); Informes de la Secretaría de la Comisión Cuarta No. 1, de 19 de abril de 1991- 
Principios rectores de la Administración de Justicia (Gaceta No. 74 de 15 de mayo de 1991); Informe 
Ponencia de los principios de la Administración de Justicia (Gaceta No. 75 de 16 de mayo de 1991), 
Articulado definitivo aprobado por la Comisión Cuarta (Gaceta Constitucional No. 83, 27 de mayo de 
1991, página 28 y ss); Informe de Minoría (Gaceta Constitucional No. 84, 28 de mayo de 1991); 
Artículos de la Constitución Política de Colombia Aprobados en Primer Debate (Gaceta Constitucional 
No. 109 del 27 de junio de 1991); Codificación del articulado de la Constitución de Colombia para 
Segundo Debate (Gaceta Constitucional No. 113, de 5 de julio de 1991); Ponencia para Segundo 
Debate,  Gaceta Constitucional No. 115, 8 de julio de 1991); Promulgación de la Constitución Política 
de la República de Colombia ( Gaceta Constitucional No. 114, 7 de julio de 1991). 
4 El texto original del artículo presentado por los ponentes de la comisión IV establecía: “Artículo 1.- 
La Corte Suprema de Justicia, la Corte Constitucional, el Tribunal Disciplinario, los Tribunales 
Superiores de Distrito Judicial y demás Tribunales que establezca la ley, administran justicia. El 
Congreso ejerce las funciones judiciales señaladas en la Constitución.  Los particulares administran 
justicia a través de los jurados de conciencia, los Tribunales de conciliación o arbitramento. Toda 
sentencia deberá ser motivada pero los jurados de conciencia, los Tribunales de Conciliación o 
Arbitramento y los jueces de paz pueden proferir fallos en equidad”. Este fue modificado 
posteriormente, debido a la inclusión del principio de permanencia a través del cual se garantizaría 
que los funcionarios judiciales cumplirían con sus funciones de manera ininterrumpida y con 
dedicación exclusiva. El nuevo texto establecía: “La administración de justicia es un servicio público de 
carácter permanente. Los funcionarios judiciales serán de dedicación exclusiva”. (Informes de 
Secretaría de la Comisión Cuarta No. 1, 19 de abril de 1991, publicado en la Gaceta No.74, 15 de 
mayo de 1991, p.8.). (Gaceta No. 81, 24 de mayo de 1991, Informe Ponencia para primer debate en 
plenaria, página 12) 
5 Articulado definitivo aprobado por la Comisión Cuarta. Gaceta Constitucional No. 83, 27 de mayo 
de 1991, página 28 y ss. El texto de la ponencia original 
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ART. El Consejo Superior de la Judicatura, la Corte Suprema de Justicia, la Corte 
Constitucional, el Consejo de Estado, la Fiscalía General de la Nación, los 
Tribunales y Jueces administran justicia. 
(...) 
Las autoridades administrativas y los particulares podrán ejercer función 
jurisdiccional y proferir fallos en equidad, en los términos que determine la ley, 
sin que les sea permitido juzgar y sancionar delitos.6 

Se eliminó, entonces, cualquier referencia a criterios de orden temporal, sea el de 
permanencia o sea el de transitoriedad. La Plenaria en segundo debate, después de 
estudiar la propuesta por la Comisión codificadora aprobó un texto que fue el definitivo. 
Este dice: 

Artículo 4 (58) La Corte Suprema de Justicia, la Corte Constitucional, el  
Artículo 121.- La Corte Constitucional, la Corte Suprema de Justicia, el Consejo de 
Estado, el Consejo Superior de la Judicatura, la Fiscalía General de la Nación, los 
Tribunales y los Jueces, administran justicia. También lo hace la justicia penal 
militar. (...) 
Excepcionalmente la Ley podrá atribuir función jurisdiccional en materias 
precisas a determinadas autoridades administrativas. Sin embargo no les será 
permitido juzgar ni sancionar delitos. 
Los particulares pueden ser investidos transitoriamente de la función de 
administrar justicia en la condición de conciliadores, o en la de árbitros 
habilitados por las partes para proferir fallos en derecho o en equidad, en los 
términos que determine la ley.7 

Así que según el método histórico, la expresión “transitoriamente” surge en la 
Asamblea Constituyente para diferenciar el ejercicio de funciones jurisdiccionales 
ejercidas de manera ininterrumpida y con dedicación exclusiva por los órganos 
judiciales, de la función de administrar justicia de carácter complementario y temporal 
que podían ejercer los particulares, sin dedicarse únicamente a obrar como árbitros o 
conciliadores.  
Como quiera que el artículo 116 de la Carta emplea tanto la expresión “excepcional”, 
como el vocablo “transitoriamente” para referirse a dos formas específicas de acceso a 
la justicia que complementan el ejercicio permanente y general de esta función por los 
órganos jurisdiccionales, resulta necesario hacer una interpretación sistemática de éste 
artículo, a fin de aclarar las diferencias entre estos dos términos y desentrañar su 
alcance en el contexto de toda la Constitución.  
En primer lugar, el constituyente usó la expresión “excepcional” en relación con la 
justicia impartida por autoridades administrativas. La regla general es que la justicia 
sea administrada a través de los órganos jurisdiccionales del Estado. Esa regla 
general tiene como excepción el ejercicio de funciones jurisdiccionales por autoridades 
administrativas, quienes al igual que los órganos jurisdiccionales imparten justicia al 
resolver las controversias que se les presenten, en aquellas materias que la ley les 
asigne.  
En segundo lugar, la Carta emplea la acepción “transitoriamente” para describir el 
ejercicio de las funciones que en condición de conciliadores pueden asumir los 
particulares. No se trata de un traslado permanente de la función, como quiera que no 
desplaza a la justicia formal. Por eso no es tampoco permanente. En cambio, la 
excepción a la regla sí puede ser permanente en la medida en que la administración de 
justicia por autoridades administrativas representa una reasignación de competencias 
y una desjudicialización de la resolución de ciertas disputas. 

                                                 

6 Gaceta Constitucional No. 109 del 27 de junio de 1991: Artículos de la Constitución Política de 
Colombia Aprobados en Primer Debate. 
7 Gaceta Constitucional No. 113, de 5 de julio de 1991. Codificación del articulado de la Constitución 
de Colombia para Segundo Debate.  
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En consecuencia, según el método sistemático, el carácter transitorio de la función de 
administrar justicia por los particulares en la condición de conciliadores surge del 
hecho de no desplazar a la justicia formal en la resolución de los conflictos. 
De conformidad con el método teleológico, el carácter transitorio de esta función cuando 
es ejercida por los particulares, recogió la preocupación del constituyente por 
garantizar la participación ciudadana en todos los ámbitos, incluso en aquellos 
tradicionalmente reservados a los funcionarios del Estado, como el de la 
administración de justicia, y llevó a que se tomaran las previsiones necesarias para 
legitimar constitucionalmente esta forma de participación ciudadana como 
complemento a la justicia formal estatal y para la consolidación de los valores 
democráticos, el logro de una convivencia pacífica. En consecuencia, el carácter 
transitorio de la participación de los particulares en la función de administrar justicia 
tiene como finalidad abrir un espacio de participación democrática adicional, que 
complementa la justicia formal del Estado. 
Desde el punto de vista jurisprudencial, la razón de ser de la transitoriedad ha sido 
explicada profusamente por la Corte: la Constitución no tolera que una de las funciones 
esenciales del Estado en el artículo 2º de la Carta, se transfiera de manera 
permanente a los particulares. Sobre éste particular ha dicho la Corporación: 

Según el artículo 116 de la CP., la ley puede transitoriamente atribuir la función 
jurisdiccional a particulares que obren como árbitros o conciliadores. (...) No es 
concebible que  el ejercicio de la jurisdicción, como función estatal,  se desplace 
de manera permanente y general a los árbitros y conciliadores ( CP art 113). 
Tampoco resulta admisible ampliar la materia arbitrable a asuntos que 
trascienden  la capacidad de disposición de las partes y respecto de los cuales no 
sea  posible habilitación alguna. 8 

Desde este punto de vista, la transitoriedad de la participación de los particulares en 
la administración de justicia, depende de que no haya un desplazamiento definitivo de 
los sistemas de heterocomposición que ofrece la justicia formal.  
En conclusión, todos los métodos de interpretación aplicados conducen a una misma 
dirección, cual es que la transitoriedad de la función de administrar justicia como 
conciliador prevista en el artículo 116, según el método gramatical, hace referencia a 
una actividad que se realiza dentro de un período corto de tiempo, actividad que, 
según el método histórico, puede ser interrumpida en el tiempo y no exige la dedicación 
exclusiva del conciliador, que busca, según el método teleológico, permitir la 
participación de la ciudadanía en la administración de justicia y complementar la 
justicia estatal formal y, además, según el método sistemático, no desplaza de manera 
permanente a la justicia formal del Estado, lo cual ha sido reiterado por la 
jurisprudencia. 
A partir de ese entendimiento del concepto de transitoriedad empleado en el artículo 
116, pasa la Corte a resolver si las disposiciones demandadas están transmutando la 
transitoriedad del ejercicio de la función de administrar justicia por los particulares 
autorizada por la Carta en una función permanente. La obligatoriedad de este 
mecanismo prejudicial, la creación de centros de conciliación que ofrecen de manera 
permanente sus servicios, la habilitación para conciliar a funcionarios judiciales, a 
notarios, litigantes, personeros y particulares, la vigencia permanente de la ley que 
crea la obligatoriedad de la conciliación, harían pensar en una posible vulneración del 
orden constitucional y en una tendencia hacia la sustitución de la justicia estatal. No 
obstante, esta Corte considera que ese temor es infundado.  
Como ya se dijo, la transitoriedad del ejercicio de funciones jurisdiccionales por los 
particulares surge, en primer lugar, de la voluntad de las partes en conflicto, de 
permitir que un conciliador escogido por ellas, actúe como tercero neutral, las asista en 
el proceso de negociación y estimule la búsqueda de fórmulas de solución. A diferencia 
de lo que sucede en la justicia formal, donde las reglas sobre jurisdicción y 

                                                 

8 Corte Constitucional, Sentencia C-057/95, Eduardo Cifuentes Muñoz 
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competencia predeterminan quién es el juez que resuelve la controversia, el cual no 
puede ser seleccionado según el designio de las partes interesadas, al acudir a la 
conciliación las partes pueden escoger quién será su conciliador9 y este puede actuar 
transitoriamente en virtud de esa voluntad. 
En efecto, si se mira con detenimiento el articulado de la Ley 640 de 2001, se utiliza el 
término “conciliador” como referente genérico del individuo que ha sido autorizado, en 
un caso concreto, para dirigir la respectiva audiencia de conciliación. La autorización 
que la ley hace al particular para que funja como conciliador en un caso específico es 
una concesión indeterminada que sólo adquiere entidad jurídica cuando los individuos 
trabados en un conflicto solicitan, directamente al particular o indirectamente al centro 
de conciliación, un conciliador. 
La función que en cada caso asume el particular en su condición de conciliador 
comienza con la fijación de la fecha para la audiencia de conciliación y termina con la 
firma del acta correspondiente en la que se consignan los términos del acuerdo o se 
manifiesta la imposibilidad de llegar a él. La transitoriedad de la función de 
administrar justicia surge de la autorización temporal que le confieren las partes a un 
particular para que actúe como conciliador y las apoye en la búsqueda de soluciones al 
conflicto o certifique que les fue imposible llegar a un acuerdo. En cambio, este no tiene 
competencia para sustituir a las partes en la solución de su conflicto ni para atender 
posteriores diligencias en relación con el mismo caso, ni para adoptar medidas 
tendentes al cumplimiento del arreglo logrado durante la audiencia de conciliación. 
El carácter transitorio de esta autorización no impide la profesionalización de los 
conciliadores o el establecimiento de centros de conciliación que ofrezcan sus servicios 
de manera permanente. La existencia de centros de conciliación y de listas de 
conciliadores tampoco destemporaliza el ejercicio de la función de administrar justicia 
en cada caso. El propósito de fundar instituciones dedicadas a la resolución 
alternativa de los conflictos obedece a la necesidad de dotar de cierta infraestructura 
material, suficiente para su adecuado funcionamiento, a quienes tendrían a su cargo la 
absorción de una gran demanda de solicitudes. Por ello, si tal necesidad desaparece o 
cambian las condiciones de conflictividad, los centros de conciliación podrían 
desaparecer. Esta posibilidad no existe con la justicia formal, que debe ser ofrecida de 
manera permanente e ininterrumpida.10 Además, la Ley 640 de 2001 prevé un 
programa de capacitación y adecuación de los centros de conciliación que asegure que 
los particulares podrán contar con conciliadores profesionales que tengan los 
conocimientos y las condiciones éticas necesarias para apoyarlos efectivamente en la 
resolución de los conflictos y en la búsqueda de soluciones negociadas.11 
La transitoriedad del ejercicio de funciones jurisdiccionales por los particulares 
tampoco depende de que su regulación tenga vigencia temporal. Una cosa es la 
vigencia de la ley y otra la permanencia de la jurisdicción de un particular sobre 
determinado tipo de conflictos o sobre ciertas partes. La Constitución exige que la 
función del conciliador sea transitoria, no que la ley que regula la materia lo sea. 
Adicionalmente, otro elemento que confirma el carácter transitorio de la participación 
de los particulares en la administración de justicia, es el hecho de que el efecto de cosa 
juzgada que producen las actas de conciliación no tiene carácter absoluto.12 Tal como 

                                                 

9 De conformidad con el artículo 16 de la Ley 640 de 2001, la selección del conciliador se podrá 
hacer: “a) Por mutuo acuerdo entre las partes; b) A prevención, cuando se acuda directamente a un 
abogado conciliador inscrito ante los centros de conciliación; c) Por designación que haga el centro de 
conciliación, o d) Por solicitud que haga el requirente ante los servidores públicos facultados para 
conciliar.” 
10 Constitución Nacional, Artículo 228.  
11 Ley 640 de 2001, Artículos 5 a 18 
12 El artículo 66 de la Ley 446 de 1998 dice: Artículo 66. Efectos. “El acuerdo conciliatorio hace 
tránsito a cosa juzgada y el acta de conciliación presta mérito ejecutivo”. En Perú, por ejemplo, las 
actas de conciliación no tienen efecto de cosa juzgada, aunque si prestan mérito ejecutivo. En 
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ya lo señaló la Corte, contra las actas de conciliación procede la acción de tutela si han 
ocurrido vías de hecho. Además cualquier irregularidad se puede alegar en el proceso 
judicial en el cual se haga valer el acta de conciliación. En todo caso, no es objeto de 
este proceso juzgar la constitucionalidad de la norma, no demandada, que establece 
que el acta de conciliación hace tránsito a cosa juzgada y presta mérito ejecutivo. Por 
eso, la Corte se limita a resaltar que el acta recoge lo conciliado y que su obligatoriedad 
surge del acuerdo voluntario de las partes, que le pueden dar a lo conciliado el alcance 
material y temporal que ellas deseen. La fuerza de cosa juzgada no le quita el carácter 
transitorio al procedimiento de conciliación sino que le imprime seriedad y estabilidad 
jurídica a lo acordado. 
 
Por lo anterior, concluye la Corte que el requisito de procedibilidad de la conciliación 
prejudicial obligatoria no es contrario al artículo 116 de la Carta, ni al ejercicio 
transitorio de la función de administrar justicia por los particulares en la calidad de 
conciliadores. 

 
En vista de lo dicho in extenso por la Corte, sobre la correcta inteligencia de la 
expresión: “transitoriamente”, contenida en el artículo 116 Superior, para concluir 
que ni siquiera la conciliación prejudicial obligatoria, en tanto requisito de 
procedibilidad, vulnera el mandato del referido artículo, el Ministerio Público 
considera que el artículo 27 de la Ley 640 de 2001 se inscribe dentro de la 
inteligencia hecha por la Corte de la aludida expresión constitucional.  
 
Y es que la conciliación extrajudicial en modo alguno desplaza, remplaza  o anula a 
la administración de justicia estatal, como lo pretende el actor, ni corresponde a la 
delegación permanente de una función judicial, ya que se trata de una función que 
se ejerce bajo ciertos presupuestos, por un breve período de tiempo, que no exige la 
dedicación exclusiva del conciliador y que permite participar a la ciudadanía en la 
administración de justicia. Además, la conciliación extrajudicial, y también la 
judicial, no resulta de la voluntad del conciliador, sea quien fuere éste, sino de la 
voluntad de las partes que disponen de sus derechos, de cuyo acuerdo libre y 
expreso el conciliador procede a dejar constancia en un documento llamado acta. 
Las partes tienen la libertad de llegar a un acuerdo o de no hacerlo y, si este es el 
caso, someter su controversia a la decisión de la administración de justicia del 
Estado. 
 
4. Conclusión. 
 
Por lo expuesto, el Ministerio Público solicita a la Corte que declare EXEQUIBLE el 
artículo 27 de la Ley 640 de 2001, por el cargo analizado. 
 
Señores Magistrados, 
 

 
 

ALEJANDRO ORDOÑEZ MALDONADO 
Procurador General de la Nación 

 
LJMO/NROA 

                                                                                                                                                                        

Argentina, el artículo 34 de la Ley 24573 de 1995 las actas de conciliación tienen efecto de cosa 
juzgada y constituyen títulos ejecutivos.  


